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VISTOS: el Memorando N° 000955-2024-OGPP-SG/MC de la Oficina General 

de Planeamiento y Presupuesto; el Informe N° 000724-2024-OGAJ-SG/MC de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,  

  
CONSIDERANDO:  
 
Que, por la Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura y su 

modificatoria, se crea el Ministerio de Cultura, como organismo del Poder Ejecutivo 
con personería jurídica de derecho público, estableciéndose las áreas programáticas 
de acción sobre las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el logro de los 
objetivos y metas del Estado; 

 
Que, en el numeral 1 del artículo 25 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y sus modificatorias, establece que corresponde a los Ministros de Estado, 
dirigir el proceso de planeamiento estratégico sectorial, en el marco del Sistema 
Nacional de Planeamiento Estratégico y determinar los objetivos sectoriales 
funcionales nacionales aplicables a todos los niveles de gobierno; aprobar los planes 
de actuación; y asignar los recursos necesarios para su ejecución, dentro de los límites 
de las asignaciones presupuestarias correspondientes; 

 
Que, mediante el Decreto Legislativo Nº 1088, Ley del Sistema Nacional de 

Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, se crea 
el Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico del Centro Nacional de 
Planeamiento Estratégico - CEPLAN, orientados al desarrollo de la planificación 
estratégica como instrumento técnico de gobierno y gestión para el desarrollo 
armónico y sostenido del país, y el fortalecimiento de la gobernabilidad democrática 
en el marco del Estado constitucional de derecho, formando parte integrante de dicho 
sistema los órganos del gobierno nacional, con responsabilidades y competencias en 
el planeamiento estratégico; 

 
Que, el subnumeral 3 del numeral 7.3 del artículo 7 del Decreto Legislativo Nº 

1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, establece que 
el Titular de la Entidad es responsable de determinar las prioridades de gasto de la 
Entidad en el marco de sus objetivos estratégicos institucionales que conforman su 
Plan Estratégico Institucional (PEI), y sujetándose a la normatividad vigente; 

 
Que, a través de la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 033-

2017/CEPLAN/PCD y modificatorias, el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 
–CEPLAN aprueba la “Guía para el Planeamiento Institucional”, la cual tiene como 
objetivo establecer las pautas para el planeamiento institucional que comprende la 
política y los planes que permiten la elaboración o modificación del Plan Estratégico 
Institucional – PEI y el Plan Operativo Institucional – POI, en el marco del Ciclo de 
Planeamiento Estratégico para la mejora continua; 

 



 

 

                                                                                                                                

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Cultura, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 
ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
https://tramitedocumentario.cultura.gob.pe:8181/validadorDocumental/inicio/detalle.jsf e ingresando la siguiente clave: PEVUKQE 

 

Que, asimismo el numeral 6.2 de la “Guía para el Planeamiento Institucional”, 
establece que la entidad debe elaborar y aprobar el Plan Operativo Institucional (POI) 
Multianual con la finalidad de orientar la asignación de recursos al logro de las metas 
prioritarias por un periodo no menor de tres (3) años, respetando el periodo de vigencia 
del Plan Estratégico Institucional (PEI); 

 
Que, mediante el artículo 1 de la Resolución de Presidencia de Consejo 

Directivo N° 00037-2024/CEPLAN/PCD, se prorroga el plazo de la sección 6.2 de la 
Guía para el Planeamiento Institucional, aprobada por la Resolución de Presidencia 
de Consejo Directivo N° 033-2017/CEPLAN/PCD y sus modificatorias, estableciendo 
el 14 de mayo de 2024 como plazo para la aprobación del Plan Operativo Institucional 
Multianual 2025 – 2027; 

 
Que, a través de la Resolución Ministerial N° 000134-2024-MC se aprueba el 

Plan Estratégico Institucional (PEI) correspondiente al periodo 2022-2027 del 
Ministerio de Cultura; 

 
Que, el artículo 27 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 

de Cultura, aprobado mediante Decreto Supremo N° 005-2013-MC, establece que 
corresponde a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, entre otros, 
proponer a la Alta Dirección las políticas, planes, programas, proyectos y lineamientos, 
en las materias de su competencia, así como dirigir el proceso técnico de formulación, 
monitoreo y evaluación de los planes estratégicos y operativos, programas y proyectos 
de desarrollo sectorial, coordinando con los órganos y organismos involucrados; 

 
Que, mediante el Memorando N° 000955-2024-OGPP-SG/MC, la Oficina 

General de Planeamiento y Presupuesto remite la propuesta del Plan Operativo 
Institucional (POI) Multianual 2025-2027 del Pliego 003: Ministerio de Cultura para su 
aprobación, en cumplimiento a lo establecido en la “Guía para el Planeamiento 
Institucional”; 
 

Con los vistos de la Secretaría General, de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto, y de la Oficina General de Asesoría Jurídica;  
 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y sus modificatorias; la Ley Nº 29565, Ley de Creación del Ministerio de 
Cultura y su modificatoria; su Reglamento de Organización y  Funciones, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 005-2013-MC; el Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público; y la “Guía para el Planeamiento 
Institucional”, aprobada por la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 
00033-2017-CEPLAN/PCD y modificatorias;  
 

SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- Aprobar el Plan Operativo Institucional (POI) Multianual 2025-2027 

del Pliego 003: Ministerio de Cultura, el cual, en calidad de Anexo, forma parte 
integrante de la presente resolución. 

 
 Artículo 2.- Encargar a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 

Ministerio de Cultura, realizar el seguimiento y evaluación del Plan Operativo 

Institucional (POI) Multianual 2025-2027 del Pliego 003: Ministerio de Cultura. 
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Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente resolución y su anexo en la 
sede digital del Ministerio de Cultura (www.gob.pe/cultura), el mismo día de su 
publicación en el Diario Oficial “El Peruano”. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 

 
Documento firmado digitalmente 

 

LESLIE CAROL URTEAGA PEÑA 

Ministra de Cultura  
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